
8. PROTOCOLO EN CASO DE MALTRATO A COLABORADORES 
 

La Ley contra la violencia escolar, implementa un Protocolo de Actuación 
ante situaciones de maltrato de un estudiante a un adulto, en complemento 
al presente Manual de Convivencia Escolar, estableciéndose el siguiente 

procedimiento: 

 
 
1. Denuncia: se realiza denuncia por escrito de parte deI/a profesional 

víctima d e  maltrato a la Encargada de Convivencia del Colegio. 
 

2. Evaluación de la situación: Recibida la denuncia se informa a la Dirección 

del Colegio y al apoderado la situación. La Encargada de Convivencia 

procede a realizar la indagación de los hechos dentro de las 48 horas 

hábiles siguientes de la denuncia, elaborando el informe concluyente y 

presentándolo a la Dirección del Colegio. 

 
3. Para recabar antecedentes, se realizarán las entrevistas personales a 

cada uno de los involucrados por parte de Encargada de Convivencia 
Escolar con Coordinadora General. 

 

4. Adopción de medidas de urgencia para los implicados: en caso 
de agresión física, inmediatamente se derivará a servicio de urgencia 
para constatación de lesiones. Responsable: Encargada de Convivencia o 
Coodinadora General 

 

5. Notificación por escrito al apoderado y alumno: Se da a conocer el 

resultado del informe concluyente al apoderado, dentro de las 72 horas 

hábiles siguientes, por la Encargada de Convivencia o quien éste designe. 

Además, se comunicará al apoderado del estudiante involucrado de los 

hechos acontecidos a través de una entrevista personal, y de las medidas 

disciplinarias, formativas o reparatorias que se aplicarán según 

corresponda, (Manual de Convivencia, Responsable: Encargada de 

Convivencia) en los casos que amerite esta entrevista se realizará junto al 

estudiante. Responsable: Coordinación de Convivencia. 

 

6. Si se constatara una agresión física por parte del estudiante mayor de 

14 años (ley 20.084 de responsabilidad penal adolescente) estos hechos 

podrán ser denunciados a la autoridad correspondiente. 

 Las sanciones que se aplicarán a los estudiantes por maltrato a los 

educadores son las siguientes: 

 
a) Registro de la conducta inadecuada: en hoja de vida del libro de clases. 
b) Suspensión del colegio: la encargada de ciclo o quien se designe 

aplicará reglamento de convivencia suspendiendo al alumno de clases de 

1 a 5 días, con posibilidad de renovación.  
c) Condicionalidad de matrícula: se realiza carta al alumno/a y/o 

apoderado solicitando 

el cumplimiento de exigencias específicas para el logro de su superación 

conductual. La condicionalidad será evaluada semestralmente de acuerdo 



a la fecha estipulada en la misma, por la instancia resolutiva designada 

para este efecto 
d) No renovación de matrícula: Dependiendo de las atenuantes o 

agravantes se podrá no 

renovar matrícula al alumno. Esta determinación se comunicará por 

escrito al apoderado en entrevista por Coordinadora de Ciclo. 

 

 

 

OBSERVACIONES AL PROCEDIMIENTO 
 

Todas las partes tendrán la posibilidad de recurrir fundadamente en contra de la 

resolución adoptada ante la autoridad correspondiente, sólo cuando existan 

antecedentes no considerados en la indagación, para lo cual tendrá un plazo de 2 días 

hábiles. Dicha apelación se presentará por escrito a la Dirección del Establecimiento, la 

cual resolverá en virtud de los nuevos antecedentes que se hayan recibidos, emitiendo 

una respuesta dentro de los 5 días hábiles. 

Es importante no evaluar en forma aislada el hecho, indagando en el contexto y los 

motivos que llevaron al estudiante a agredir a un adulto (docente, asistente de la 

educación, administrativo, etc.) Es recomendable utilizar procedimientos de resolución 

pacífica de conflictos, que permitan aclarar y mejorar la situación, y no sólo sancionar al 

alumno. 
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